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Desde hace más de 15 años he transitado diferentes 
unidades penales, buscando la posibilidad de realizar 
intervenciones desde el trabajo social que problemati-
cen las lógicas penitenciarias y los efectos que genera 
esta institución en las personas privadas de la libertad. 
Con dichos objetivos, en el año 2011, me incorporé 
como parte del equipo interdisciplinario de salud men-
tal del Proyecto de Reforma de la Unidad Nº 20. Dicho 
proyecto fue creado a partir de las múltiples denuncias 
de violaciones de derechos humanos de las personas 
que se encontraban allí alojadas, las cuales presentaban 
algún padecimiento mental y se encontraban en con-
flicto con la ley penal. Posteriormente, y a partir de un 
trágico incendio donde perdieron la vida dos personas 
que se encontraban detenidas en dicha unidad, se crea 
el Programa PRISMA (Programa Interministerial de 
Salud Mental Argentino) dependiente del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, y el Ministerio de Sa-
lud de la Nación.
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Con el trabajo en dicho programa, surgió la nece-
sidad teórica, ética y política de profundizar mis cono-
cimientos para poder abordar las particularidades jurí-
dicas y prácticas relacionadas al entrecruzamiento del 
campo de la salud mental con la justicia penal, conden-
sadas en la figura de la persona declarada inimputable 
con medida de seguridad.

Pese a la creencia que la persona declarada inim-
putable es quien puede eludir algún tipo de respon-
sabilidad y la pena por haber cometido una conducta 
tipificada como ilegal, por el contrario, se puede aplicar 
un castigo aún más severo, por su desproporción, que 
implica un encierro por mayor tiempo que la condena 
impuesta. Esto se debe a la indeterminación temporal 
que tiene la medida de seguridad, el cual se encuentra 
posible de dictaminar en nuestro marco legal vigente.

A su vez, mediante la intervención profesional en 
PRISMA, he podido conocer una multiplicidad de ca-
sos en los cuales las personas fueron declaradas inim-
putables, pudiendo haber aplicado una medida de se-
guridad o no. Cada una de estas diferentes ocasiones 
presentaron sus propias particularidades, dinámicas, 
formas, mecanismos y resultados diversos del trámite 
judicial, los cuales tienen, consecuentemente, impactos 
en la subjetividad de las personas, como también en sus 
derechos.

A partir de reconocer la complejidad de la intersec-
ción entre lo penal y la salud mental, comencé a realizar 
diferentes posgrados a fin de poder obtener herramien-
tas analíticas con el fin de abordarlas. Fue así que, luego 
de haber finalizado la Maestría en Derechos Humanos 
de la UNLa, donde tuve el honor de ser dirigido por 
la Dra. Alejandra Barcala para la tesis correspondiente, 
comencé el Doctorado en Salud Mental Comunitaria 
en la misma casa de estudios. Mi incorporación a este 
posgrado, me posibilitó abordar en profundidad otros 
aspectos que nutrían la problematización de mis temas 
de interés, tanto en clave de investigación como de in-
tervención profesional, el cual se encuentra conden-
sado en la tesis que se comenta en el presenta escrito. 
Quiero destacar que este estudio fue dirigido excepcio-
nalmente por la Dra. Eugenia Bianchi y la Esp. María 
Graciela Iglesias. Además de los comentarios, sugeren-
cias y aportes sustanciales que me han realizado, tam-
bién destaco su acompañamiento en el duro y complejo 
proceso de su elaboración. 

En esta investigación me propuse como objetivo 
general analizar discursos y prácticas jurídicas y sanita-
rias, que se despliegan a lo largo de los diferentes espa-
cios que atraviesa una persona declarada inimputable a 
la que se le impone una medida de seguridad.

A partir de dicho objetivo general, establecí una se-
rie de objetivos específicos que abordan distintos pla-
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nos y aspectos a analizar. Entre estos, se encuentran los 
de describir y analizar el marco normativo y jurispru-
dencia sobre salud mental e inimputabilidad vigente, 
tanto nacional como internacional; analizar las figuras 
de inimputabilidad y de medidas de seguridad existen-
tes en dicho marco normativo a partir de las concep-
ciones de la Convención de los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad; identificar y analizar los actores, 
mecanismos, la conformación de juntas periciales, la 
forma de realización de estos peritajes, etc., de los pro-
cesos de declaraciones de inimputabilidad; conocer en 
profundidad cuáles son las trayectorias institucionales, 
en el ámbito penitenciario y sanitario, que se llevan a 
cabo para efectivizar las medidas de seguridad; identifi-
car y analizar las contradicciones, solapamientos jurídi-
cos existentes en diferentes procesos de declaración de 
inimputabilidad y las formas en que son llevadas a cabo 
a partir de la legislación vigente; e identificar y analizar 
las prácticas que se llevan a cabo en las declaraciones 
de inimputabilidad. Para lograr estos objetivos, diseñé 
una estrategia metodológica enmarcada en los linea-
mientos de la investigación cualitativa (Forni, Gallart 
y Vasilachis de Gialdino, 1992; Kornblit, 2007; Vasi-
lachis de Gialdino et al., 2006), utilizando un conjunto 
articulado de diferentes técnicas. A su vez, siguiendo 
la clasificación de Hernández Sampieri, se trata de una 
investigación no experimental (2010).

Para realizar esta investigación, utilicé la estrategia 
de estudio de caso, en relación a una persona que resi-
día en Tierra del Fuego, el cual fue imputado por un 
delito en dicha provincia. En esta jurisdicción se llevó 
un proceso judicial donde se lo declaró inimputable, a 
partir de pericias realizadas, y se resolvió también la 
aplicación de una medida de seguridad, la cual se orde-
nó que se cumpla en el Programa PRISMA. A su vez, 
a partir del accionar de su defensa oficial, con el paso 
del tiempo se logró levantar la medida de seguridad im-
puesta, generándose un dispositivo post penitenciario 
específico, a partir de la voluntad política del poder eje-
cutivo de la gobernación de la provincia.

El estudio de casos resultó un enfoque que me per-
mitió analizar diferentes aspectos en este proceso, per-
mitiendo generar nuevos conocimientos a partir de un 
caso particular (Flyvbjerg, 2004; Simons, 2011; Valles, 
1999; Yin, 1994). 

Para realizar la investigación he utilizado diferentes 
fuentes de información, entre ellas; entrevistas, docu-
mentos, informes, oficios judiciales, etc. La variedad de 
fuentes utilizadas buscaban dar cuenta de la compleji-
dad del tema de investigación, las particularidades de 
un contexto específico y, teniendo en cuenta la multi-
plicidad de aspectos y miradas sobre el tema y del caso 
específico, de los diferentes actores involucrados (Vasi-
lachis de Gialdino et al., 2006).
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Es necesario aclarar que el caso de análisis fue uno 
en donde he intervenido en diferentes instancias como 
trabajador social del equipo tratante asignado durante 
la detención de esta persona en PRISMA, participando 
también en lo relacionado a su trayectoria post peni-
tenciaria. Por ello, en la investigación realizada, doy 
cuenta de mi rol como profesional que interviene en 
el caso.

Como introducción de la tesis, realizo un desarrollo 
sobre cómo tomo contacto con la persona del caso de 
estudio, las particularidades de la sentencia como ver-
sión de los hechos, una caracterización demográfica de 
las políticas públicas de salud mental, del sistema peni-
tenciario y del sistema de administración de justicia de 
la provincia de Tierra del Fuego. A su vez, analizo las 
trayectorias penales previas de la persona del caso de 
estudio, particularidades del rol de su defensa penal y 
como definió su estrategia defensiva. 

En el primer capítulo, realizo señalamientos me-
todológicos y profundizo una serie de decisiones que 
he tomado para poder llevar a cabo la investigación, 
desarrollando los diferentes elementos de análisis que 
utilizo en la misma.

Posteriormente, realizo conceptualizaciones sobre 
el sistema penal y la cárcel, partiendo de una mirada 
crítica de esta última, destacando su funcionalidad de 
producción y reproducción de un orden social (Daro-

qui, 2000). Se hace hincapié en la selectividad penal 
como elemento propio de esta, destacando los proce-
sos de prisionización que se están produciendo conti-
nuamente a lo largo de los años en nuestra sociedad. 
A su vez, analizo los paradigmas vigentes en relación 
a la función social de la cárcel, y cómo los discursos 
de resocialización y defensa social atraviesan diferen-
tes actores. Entre ellos, señalo el rol de las diferentes 
disciplinas y profesionales que intervienen en la ejecu-
ción de la pena. Posteriormente, realizo un análisis de 
la intersección entre la salud mental y lo penal, y como 
se construyen categorías como la de “loco peligroso”, 
sujeto que, a partir del rol de los medios de comuni-
cación, se transforma en un nuevo objetivo del popu-
lismo penal  (Castel, 1986; Castel, 2004; Sozzo, 2015; 
Urios, 2018).

En el capítulo tres y cuatro, realizo un análisis del 
programa PRISMA desde su creación en el 2011, y el 
desenvolvimiento del mismo, como así también, un 
señalamiento de sus principales aportes como política 
pública de abordaje de problemáticas de salud mental 
de personas privadas de la libertad por encontrarse en 
conflicto con la ley penal. Para ello, retomo las reso-
luciones de su creación como también el análisis de 
producciones propias (Poblet Machado, 2016; Poblet 
Machado y Martin, 2016) y de otros autores (Lombra-
ña, 2016, 2017; Mouzo, Galvani, y Ríos, 2017; Mouzo y 
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Ríos, 2018; Rojas Machado, 2018, 2019, 2020a, 2020b, 
2020c, 2021). También realizo múltiples entrevistas a 
personas que tuvieron un rol destacado en la planifica-
ción, ejecución y puesta en marcha del programa. Toma 
un rol relevante la resoluciones de su modificación del 
año 2018, la cual cristaliza los cambios en las políticas 
públicas que se venían llevando a cabo a partir de la 
administración de la Alianza Cambiemos, caracteriza-
do por una disminución y/o achicamiento de aquellas 
políticas sociales y de salud, y en paralelo, un aumento y 
endurecimiento de políticas de seguridad y represivas. 

En el capítulo cinco, realizo un análisis normativo 
sobre salud mental, y la figura de la inimputabilidad y la 
medida de seguridad de nuestro código penal. Para ello, 
señalo a la Convención de Derechos de las Personas 
con Discapacidad como un elemento central que po-
sibilita problematizar la inimputabilidad y las medidas 
de seguridad. Destaco que, pese a los avances relacio-
nados al marco normativo nacional e internacional que 
abordo, la figura de la inimputabilidad y las medidas de 
seguridad permanecen inalteradas desde 1921, la cual 
refleja las concepciones teóricas, éticas y políticas pro-
pias de la época. 

También realizó, en el capítulo seis, un análisis 
comparado de cómo la inimputabilidad y las medidas de 
seguridad se definen en otros países de América Latina. 
Esto lo abordo desde la Convención de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. También recopilo la 
jurisprudencia internacional (Casos Ximenes Lopes c/
Brasil, Congo c/Ecuador, Porco c/Bolivia, Shtukaturov 
c/Rusia y Medina Vela c/México) y nacional (“RJM”, 
“Tufano”, “Antuña”, “C., J. C. c/Ejército”) sobre el cruce 
entre la salud mental y la justicia. En cada uno de ellos, 
recojo elementos que buscan garantizar derechos de las 
personas con problemáticas de salud mental y su rela-
ción con el sistema de administración de justicia. Por 
último, analizo las propuestas sobre inimputabilidad y 
medidas de seguridad que efectuaron los últimos dos 
grandes proyectos de reforma del código penal, realiza-
dos por la “Comisión Zaffaroni” (2012) y la “Comisión 
Borinsky” (2017).

En el capítulo siete, analizo la pericia realizada en 
el caso de estudio. Para ello, comienzo a reconocer su 
función social y sus particularidades como dispositivo 
de poder (Castel, 2009). Diferentes aspectos de la pe-
ricia realizada son abordados teóricamente a partir de 
la perspectiva de Michael Foucault (1996, 2000, 2002, 
2007). Es así que examino la pericia realizada en el caso, 
en función de su rol en la construcción de subjetivida-
des, su intención clasificatoria de los sujetos, el discurso 
ubuesco que poseen estos documentos, el rol que tie-
nen aspectos morales en lo pericial, la construcción del 
“médico-juez” como figura que define el destino de los 
sujetos, y la vigencia de la peligrosidad y la anormalidad 
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como categorías analíticas utilizadas. También, y a par-
tir de las particularidades que posee la pericia realiza-
da, problematizo el uso de legajos criminológicos de la 
persona imputada en el análisis realizado por el perito.

En el octavo capítulo, analizo la sentencia del caso y 
el devenir de esta persona durante el encierro en PRIS-
MA, lugar donde se lo derivó para cumplir la medida 
de seguridad impuesta. Resulta interesante abordar las 
discusiones que se recogen en la sentencia del caso, ya 
que a partir de un “revisionismo histórico” sobre la vida 
de este sujeto, se utilizan documentos como la historia 
clínica del efector de salud local, del legajo criminológi-
co y la reconstrucción de su último periodo en libertad. 
A su vez, la sentencia reconstruye cómo se determinó 
la medida de seguridad y el lugar donde efectuarlo. En 
este sentido, este caso tuvo la particularidad que se lle-
vó un diálogo inter poderes provinciales, donde anali-
zaron y definieron qué hacer con la persona, a partir de 
las políticas públicas sanitarias y locales existentes en 
Tierra del Fuego. 

El capítulo nueve recorre el periodo desde el in-
greso de esta persona a PRISMA hasta que recuperó 
la libertad. En este proceso, además de la estrategia 
judicial conducida por su defensa penal, se destacaron 
particularidades del caso, relacionada con las dificulta-
des de regreso de esta persona a su comunidad, a partir 
del deterioro de sus lazos sociales, como también del 

estigma que poseía en la misma. Abordo en este apar-
tado las estrategias realizadas por su defensa y como el 
poder ejecutivo provincial realiza un dispositivo post 
penitenciario específico para que se pueda levantar la 
medida de seguridad impuesta. También planteo, a 
modo de duda, si esta estrategia no termina siendo una 
forma de continuar con un destierro de la provincia de 
esta persona.

Cabe destacar que, en diferentes momentos de la te-
sis, señalo particularidades propias de la intervención 
del trabajo social. Esta puede ser relacionada al rol pro-
fesional en la cárcel, en el campo de la salud mental, en 
PRISMA, como también a su posible rol en lo pericial.

Por último, planteo conclusiones para cerrar la 
investigación, a partir de la multiplicidad de aspectos 
abordados. La investigación tiene como objetivo poder 
incorporar y analizar la multiplicidad de aspectos que 
se ponen en juego en un caso concreto de una perso-
na que es declarada inimputable y se le ha impuesto el 
cumplimiento de una medida de seguridad. Este caso 
puntual, da cuenta de lo complejo del tema, comple-
jidad que se pone en juego en cada situación en que se 
determina a una persona declarada inimputable y se 
dictamina una medida de seguridad. Es decir, no hay 
un procedimiento habitual, sino que dependerá de las 
propias particularidades del caso y una multiplicidad de 
aspectos, como los abordados en la tesis. 
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Por último, quiero señalar que mi interés fue po-
der incorporar las discusiones legales y jurídicas sobre 
la inimputabilidad y la medida de seguridad, sumando 
también otros elementos que entran en relación en 
cada situación concreta, como lo son las políticas públi-
cas de salud, de salud mental, penitenciarias y propias 
del sistema de administración de justicia de las juris-
dicciones locales. Todos estos elementos, son los que 
cotidianamente tienen un impacto en la subjetividad de 
las personas con padecimiento mental en conflicto con 
la ley penal y con sus derechos.
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